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PODER JUDICIAL

PODER JUDICIAL
CIRCULAR : RJD/JUNTA ADMONi0023-22

TIIUTARES or tos ónenNos JURTSD¡ccroNAtEs,
¡sí como A rA ADMTNTSTRADoRA Y
SUBADMINISTRADORAS DE lAS SATAS DE CONTROL
Jurcto oRAr v ¡¡rcuclóH oer rJr.¡rco DrsTRrro
JUDICIAT DEt ESTADO
PRESENTE.

Se comunico que lo Juntc de Administroción, Vigiloncio y
Disciplino del Poder Judiciol, en seslón extroordlnodq de slele de obrll
de dos mil veinlidós, ocordó lo siguienle:

"..,POR UNANIMIDAD DE VOIOS. LOS INTEGRANTES DE tA JUNTA DE

¡OMIHSTN¡CIóN, VIGITANCIA Y DISCIPTINA DEt PODER JUDICIAT DEI

ESTADO DE MOREIOS, ocuerdon:

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 8ó
pónofo segundo y 92-A de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos vigente, lo Junto de Adminisfroción, Vigiloncio y
Disciplino del Poder Judiciol, tiene lo foculiod de expedir los ocuerdos
poro el odecuodo ejercicio de sus funciones.

SEGUNDO, Que, el posodo cuotro de febrero del oño en curso,
medionte ocuerdo INE/CG52/2022, el Consejo Generol del lnsiituto
Nocionol oprobó lo Convocotorio poro el Proceso de R-evocqción de
Mondoto del Presidente de lo Repúblico Électo poro el periodo
consiitucionol 2018-2024, cuyo jornodo se llevoró o cobo el próximo
diez de obril de dos mil veintidós.

TERCERO. Que, lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles. señolo en sus ortículos 4, pónofo 2 y 301 Io siguiente:

"Arlículo 4.

2. los outorldodes federoles, eslololes y municipoles
deberón preslor lo coloboroclón neceso o poro el
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PODER JUDIGIAL

qdecuodo desempeño de los funciones
outoridades electoroles estoblecidos por lo Conslilución
y esto Ley."

"Artículo 301.
l. Los oulorldodes federoles, eslaloles y municipoles, o
requerimiento que les formulen los órgonos electoroles
competentes, proporclonorón lo slgulenle:
o) Lo inlormoción que obre en su poder, relocionodo
con lo jornodo electorol;
b) Los certifícociones de los hechos que les consien o
de los documentos que existon en los orchivos o su

corgo, relocionodos con el proceso electorol;
c) El opoyo necesorio poro procticor los diligencios que
les seon demondodos poro fines elecÌoroles, y
d) Lo informoción de los hechos que puedon influir o
olteror el resullodo de los elecciones.

2. los juzgodos de dishito, los de los Eslodos y
Municipoles, pelmonecerón oblerlos duronte el dío de
lo elección. lguol obligoción tienen los ogencios del
Ministerio Público y los oficinos que hogon sus veces."

Énfosls oñodldo

En rozón de lo onterior, este órgono colegiodo opruebo el siguiente:

ACUERDO POR MEDIO DÊI. CUAI SE IMPTEMENTAN GUARDIAS Et DIEZ

DE ABRIT DE DOS MIt VEINNDóS, EN tOS JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA, MENORES Y DE PAZ, PARA PRESTAR AUXITIO EN Et
PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO DEt PRESIDENTE DE tA
REPÚBIICA ETECTO PARA ET PERIODO CONSTITUCION AL2O18-2O24.

PRIMERO: Se instruye o los Titulores de los Tribunoles y Juzgodos
de Primero lnstoncio en moterios: Civil, Fomilior, Orol Mercontil, Penql
Trodicionol, Jueces de Juicio Orol y Ejecución, Tr¡bunoles Loboroles,
osí como de los Juzgodos Menores y Juzgodos de Poz en el Estodo
de Morelos, montener el dío domingo diez de obrll de dos mil
veintidós, obierlos los instolociones de los órgonos jurisdiccionoles

correspondientes, poro efecto de prestor el ouxilio que les requiero lo
outoridod electorol, esfotol o federol en el ómbiio de sus respectivos
competencios, poro dor fe de los hechos, o procticor diligencios
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concernienles ol Proceso de Revococión de Mondofo del Presidente
de lo Repúblico Electo poro el periodo constitucionol 2018-2024.

Por lo snterior, deberón lmplementor guordlo en los juzgodos de
odscripción en un hororio de los siete horos con treinto minutos (07:30
A.M.) o los dieciocho horos con treinto minutos (18:30 P.M.); en lo
infeligencio, que lo guordio respectivo deberó estor conformodo de
lo siguiente monero:

Juez
Secreforlo de Acuerdos o Secretorlo de Solo, según
seo el coso
Acluqrio o noliflcodor. en su coso
Oficiol Judlclol,

Lo onterìor, poro el ouxilio de los oct¡vidodes que
conespondo, por Io que deberón progromor y orgonizor los guordios
conespondientes.

SEGUNDO: Por cuonto o los Jueces de Primero lnstoncio
del Prlmer Distrilo Jud¡ciol del Estodo, osí como los dos Juzgodos
Menores en Molerio Civil y Merconlil de lo Primero Demorcoción
Terriloriol del Estodo, todos con residenciq en Cuernovoco, Morelos;
deberón cubrir lo guordio en lo fornlo siguiente:

Prlmer Disklto Judlciol

Guordio

JfIa
zo
it
ú.

e
t¡¡

33
IEøf
r¡¡o
f()

EH
é9I>
\ l¡¡

ia
)o-
Ea

:5trzÉo
Ëõ
t{
Êñ
lt É,

Ei
zo
õI
6

=
=ô

zl

r)
2)
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4)

Juzgodo
Clvll de
lnstonclo

Segundo
Primero

7:30 A ?:30 HRS

Juzgodo Cuorto
Fomiliqr de Primero
lnslonclo
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PODER JUDIGIAL
Juzgodo Sexto
Fomlllor de Primero
lnstonclo

Juzgodo Ociovo
Fomllior de Prime¡o
lnstonclo

Juzgodo Décimo
Fomlllor de Primero
lnstoncio

Juzgodo Segundo
Menor en Moterlo
Civll y Merconlil

I l:30 A l3:30 HRS

l3:30 A 15:30 HRS

t5:30 A t7:30 HRS

'l 6:30 A 18:30 HRS
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Respecto de los Tr¡bunqles Loborqles del prlmer Dishlto
Judiciol, con sede en Cuernovoco, Morelos, cubrirón lo guordio por 5
cinco horos con lrelnlo mlnulos codo uno, en lo formo siguiente:

Trlbunoles loborqles, Sede Cuernovoco
GUARDIA

7:30 A,M. o los l3:00 P.M.

l3:00 P,M. o los l8:30 P,M.

.,¡UZGADO

Primer Trìbunol Loborol
Segundo Tribunol Loborol

Respecto de los Ttulores de los Juzgodos de primero
lnsioncio del Cuorto, Sexlo y Noveno Dishllo Judlclol. con residencio
en Zocotepec, Cuoullo y Jlulepec, Morelos, respectivomente
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cubrirón lo guordio por hes horos con cuorenlo
como sigue:

uno.

PODER JUDIGIAL
Cuorlo Dlshllo JudÍciol

JUZGADO GUARDIA

Juzgodo Segundo Fomlllor de I l:10 A.M. o los l4:50 P.M.

Prlmero lnsloncio

JUZGADO
Sexlo Dlslrito Judiciol

GUARDIA

Juzgodo Segundo
de Primero lnslqncio

tl:10 A,M. o los l4:50 P.M.

JUZGADO
Noveno Dishito Judlclol

GUARDIA

Juzgodo Segundo Fomilior I l:10 A.M. o los l4:50 P.M.
de Primero lnsloncio

Los Jueces de Primero lnstoncio del Quinlo y Oclovo
Dlslrlto Judiclol, con residencio en Youlepec y Xochllepec, Morelos,
respectivomente cubrirón lo guordio por 5 cinco horos con lreinlo
minutos codo uno, como sigue:
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Quinlo Dlslrllo Judlciol



7:30 A.M. o los l3:0O P.M.

l3:00 P.M. o los I 8:30 P,M.
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Oclovo Dishilo Judlclol
GUARDIA

7:30 A.M. o los l3:00 P.M.

l3:00 P.M. o los l8:30 P.M.

JUZGADO

TERCERO: Los Jueces de Primero lnsioncio del Segundo,
Tercer, y Séptlmo Dlshlto Judlciol, con residencio en Telecolo, Puenle
de lxtlo. y Jonocolepec, Morelos, respectivomente, osí como el Juez
Único en Molerio Penol Trodicionol con res¡dencio en Atlocholooyo
Morelos, el Juez Único Especlolizodo en Mqlerlo Merconlil del Estodo
de Morelos. los Jueces de los Tribunoles loboroles de lo Sede Cuoullo,
y Jojullq, cubrirón lo guordio completo con hororio de los ocho 7:30
A.M. o los 18:30 P,M, codo uno (siefe horos con treinto minutos o
dieciocho horos con treìnto minutos)

CUARTO: Los Jueces del Trlbunol de Enluiclomlento v
Elecución del tJnico Distrito Judiciol Eslodo, deberón cubrir lo guord¡o
en el siguiente orden:

Los Jueces que se encuentron odscritos o lo sede con
residencio en Allocholooyo, Morelos, cubrirón lo guordio duronte
uno horo con lreinto y clnco minutos o poriir de los 7:30 siefe horos
con treinto minuTos, y hosto los I 8:30 dieciocho horos con treinto
minutos

Los Jueces que se encuentron odscritos q lo sede con
residencio en Cuoullq. Morelos, cubrirón lo guordio duronte 2 con 45
mlnutos o portir de los 7:30 sieie horos con Treinto minutos, y hosto los
l8:30 dieciocho horos con treinto minutos

Los Jueces que se encuentron odscritos o lo sede con
en Jo¡ullo. Morelos, cubrirón lo guordio duronte 2 con ¡ts
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minutos o portk de los 7:30 siete horos con treinto minutos, y hosto los

l8:30 dieciocho horos con treinto minutos

QUINIO: Respecto de los Juzgodos Menores de lo
Seoundo, Tercero y Cuorto Demorcoción Tenitoriol, osí como
Juzgodos de Poz del Estodo de Morelos, deberón cubrir lo guordio
completo en un hororio de los 7:30 A,M. o los l8:30 P.M. (ocho horos
o dieciocho horos).

SEXTOT Se requiere o los Titulores de los Órgonos
Jurisdiccionoles, osí como o lo Adminishodoro y Subodministrodoros
de los Solos de Control, Juicio Orol y Ejecución del único Distrito

Judiciol del Estodo, poro que remiton o lo Secretor'ro Generol de lo
Junto de Administroción, V¡g¡loncio y Disciplino del Poder Judiciol del
Estodo de Morelos, lo reloción del personol que cubriró lo guordio en
los términos ontes señolodos.

SÉPilMO: Comuníquese el presente ocuerdo en el Bolelín

Judiciol del Estodo de Morelos, osí como en el Porlol Electrónico
oficiol del Poder Judiciol del Éstodo de Morelos. ..."

MAGISTRADO DE

JUSTICIA DEL

DR. EN

LA
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